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INTRODUCCION 

En concordancia con los preceptos de la 
Ley de REFORMA AGRARIA contenidos en el 
Capítulo I Ario. 1) y Capí±ulo II Arlo. 3) y 
4), en los que se definen los objeiivos de es
fa Ley y la creación del organismo adecua
do para su aplicación, se encuen±ra como 
contra pariida, el establecimiento del régi
men financiero, dentro del Capí±ulo 18, Arlo. 
133 de la misma Ley. Es.te úlfimo Artículo 
señala: "Formarán el patrimonio del INSTI
TUTO AGRARIO: a) los bienes que adquie
ra.de acuerdo con es±a Ley1 b) los bienes que 
le sean legados o donados; e) el prodllcto 
de la venia de los predios colonizados, el de 
los arrendamientos y el de las demás opera
ciones que realicen, de acuerdo con es±a Ley; 
d) una aportación del Estado no menor de 
C$5,000,000.00 que anualmente debe incor
porar el Poder Ejecuiivo en el Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la Repúblic 
ca, más una suma igual al monto de lo co· 
lectado en virtud de los impuestos que esta
blece esia Ley; e) el producio de las multas 
de acuerdo con esfa Ley y sus Reglamentos; 
y f) las tierras baldías a que se refiere el in
ciso a) del Ario. 18 de es±a Ley sin perjuicio 
de lo dispuesto en el Arlo. 29 de la misma". 

Siendo el INSTITUTO AGRARIO una Ins
:P±ución eminentemente de servicios, que 
desde su e±apa de organización ha tenido 
que hacerle fren±e a una ex±ensa gama de 
problemas agrarios, requirió como cualquier 
Hpo de empresa, doiarse de los elementos ne
cesalios para poder funcionar den±ro del 
régimen que le señala su constitución. Con
tando como único recurso financiero dispo
nible con la aportación inicial del Es±ado, se
ñalada en el acápite d) del Ario. 133 an±es 
mencionado, inició sus actividades realizan
do estudios tendientes a planificar progra
mas para la reestructuración de las colonias 
o parcelas agrícolas existentes, a la vez que 
le hacía fren±e a la demanda cons±anfe y 
cada vez mayor, de resolver problemas rela
cionados con la Tenencia de la Tierra a esca
la nacional. 

Esos estudios iniciales y la experiencia 
adquirida durante los ±res (3) primeros me
ses de operaciones, dieron algunas paufas 
para estruciurar la planificación económica 
de ese período, elaborándose el primer Pre
supuesto calculado para el semestre de Ju
lio a Diciembre de 1964. Los análisis y eva-

luaciones de las realizaciones de ese semes
tre coincidieron con los programas de activi
dades para el año de 1965, habiéndose 
elaborado anfes de iniciar las actividades del 
año nuevo, el Presupuesto vigente que abar
ca el período del 1' de Enero al 31 de Di
ciembre del año en curso. 

A pesar de la rápida, progresiva, y hasta 
cierio punto insospechada expansión de ±o
das las acfividades, se previó desde un 
comienzo la conveniencia de minimizar los 
fondos destinados a gas±os fijos a lo es±ricta
nLen±e necesario, buscando la manera de lo
grar una mayor y más racional utilización 
del capi±al de trabajo. 

Los datos es±adís±icos que reflejan la 
programación presupuestaria y las realiza
ciones en las colonias agrícolas y nuevos 
proyectos, son indicadores del grado de prio
ridad pues±o en práctica para atender prefe
rencialmente aquellos programas que se 
traducen en beneficio inmediato y positivo 
para un mayor número de campesinos, den
lro de la limitación de los recursos exis±en±es. 

Es.ta tendencia ha sido especialmente 
notoria en la dinámica presupuestaria, don
de el uso previsto de los recursos ha sido 
afectado por transferencias, de partidas de 
"gastos fijos" a partidas de "capital de ira
bajo". 

Situaciones especiales originaron la apro
piación de una reserva de los fondos asigna
dos duran±e el segundo semesire de 1964, 
para adquirir propiedades de particulares, 
con el objeto de ser dislribuidas eníre fami
lias de bajos recursos económicos. Este año 
no se dispone de partidas para esos fines, 
sino por el contrario, se ha dispuesto hacer 
uso de cualquier ahorro presupuestario, pa
ra aplicarse en la administración de los nue
vos proyecfos localizados en ±ierras naciona
les en la Cosía A±lánfica y ofros departamen
tos de la República. 

Se ha hecho referencia al término "aho
rros" más bien en un sentido rela±ivo, ya que 
la atención de los actuales programas como 
sus proyecciones a corto y largo plazo, con
llevan la necesidad inmediata de conseguir 
entre otras cosas, mayores recursos para po
der cumplir en forma efec±iva y dentro del 
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menor plazo posible con los principales obje
tivos de nuestra Ley. 

Se ha procedido siempre dentro de l13. 
más es±ricía economía en el uso de los fon
dos destinados a adquisiciones diversas, 
evitándose en lo posible ~ncurrir <;>n ~obre
inversiones que afecten d1rec±a o lndlrec±a
men±e el patrimonio y se ha usado l.a misma 
práctica en ±odas aquellas erogacwnes de 
carácter fijo, necesarias para que ±oda la es
tructura P.e la Institución funcione en forma 
normal y adecuada dentro de la limitación 
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de recúrsos con que contamos. 

La experiencia adquirida durante el pri
mer año de labores ha sido determinante 
para poder afirmar que con los recursos eco: 
nómicos disponibles y los otros faciores li
mitan±es con que cuenta la Institución se ha 
hecho frente a una gran tarea, cuyos resulta
dos, sólo podrán ser medidos y juzgados, 
libre de iodo apasionamiento, a medida que 
las realizaciones que se van logrando tengan 
por su naturaleza el reconocimiento de la 
ciudadanía en general. 

RECURSOS ECONOMICOS ACTUALES 

1) Apoll'llac:ión del Eslado 

La asignación mínima asignada por el 
Estado para el financiamiento del IAN con
sis.l:e en la suma de C$5,000,000.00 suplidos 
en cuatro partidas -±rimes±rales de ... 
C$1,250,000 00 cada una. Esta cantidad 
constituye hasta la fecha el recurso básico 
en que está fundamentada la programación 
de ±odas las aciividades normales de la Ins
iiiución, y su aplicación aparece dentro del 
Presupuesto del INSTITUTO AGRARIO disiri
buida en los rubros, de adquisiciones para el 
patrimonio; suministro recuperables y gastos 
generales para la a±ención de ±odas las acti
vidades. 

2) ll."ll'oduc:fto de la amoriil!aeión 
elle predios eoloniizados 

En consonancia con lo es:l:aiuido en la 
primera par±edel inciso 3) del Ado. 133, y 
contenido del Ario. 62, el precio de la tie
rra que componen las unidades agrícolas 
familiares, será amor±izado después del se
gundo año de su adjudicación o dentro de 
ún período inicial mayor fijado por el mismo 
Instituto. 

Aunque específicamente se es±ipulan las 
condiciones, plazos y formas de amortiza
ción, no se puede predeterminar el monto 
exacio de la recuperación anual por las va
riaciones que la misma Ley especifica con 
moiivo de: 

a) el nacimiento de nuevos hijos a los adju
dicatarios 

b) por la suspensión de la amortización del 
valor de las parcelas en caso de pérdida 
total o parcial de las cosechas, y 

e) por las amorlizaciones extraordinarias 
que los colonos pue9.an efectuar en cual-

quier época, de acuerdo con el inciso b 1 
del Ario, 62. 

Como caso concreto cabe_ señalar que las 
primeras cuotas que se esperaban colectar de 
la colonia agrícola "LOS LAURELES" durante 
el presente año, era de C$91,393.94. No 
obstante, de acuerdo a lo establecido en el 
Ario. 65 de la Ley, solamente se obtuvo una 
amor±ización de C$74,950.84. 

Sin embargo, en concordancia eón la 
política de _revertir estos_ recursos á favor de 
los mismos colonos, ha sido afectada la suma 
J;l_"rcibid_a e_n una propor.ción considerable, en 
la_ adquisi<;ión de ma±erialeELde construcción 
p¡;tra los colonos de la colonia agrícola- "SAN 
:Elj;¡J:i!ITQ", quienes de es±e modo han iniciado 
lél C:C>l1Sirucc:ión de Sl.lS viviendas bajo el sis
tema de esfuerzo propio. Es±os recursos in
ver±idos en la forma antes señalada serán 
posteriormente rec1.1perados por el Ins±i±utó 
éll costo, con pequeñas amortizaciones y den
ÍJ:"() cl,e_ un pls.zo adecuado, acorde con la ca
PiOI.cidad económica de los colonos. 

3) Bienes adquiridos poi' donaciones 

Ha sido incorporado dentro del Patrimo
nio en calidad de recursos económicosf el va
lor estimado de algunos bienes tangibles 
donados a ls. Institución para facili±arle el 
desarrollo y realización de sus programas. 

El Ministerio de Agricultura y Ganadería 
fué la primera Institución del Ejecutivo que 
le cedió equipo rodante y muebles de ofici
na por un valor de C$329,862.00. Posterior
mente la Agencia para el Dess.rrollo Interna
cional de los Estados Unidos (A.I.D.), hizo 
entrega al Ins±i±uto de 9 Tractores, 2 Camio
nes, e implemen:l:os agrícols.s con un valor 
estimado en C$443,000.00, 

CARITAS DE NICARAGtrA ha contribuido 
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en forma sis±emá±ica hasta esta fecha, con 
alimentos para los colonos en una suma que 
se acerca a los C$264,000.00. Estas contri
buciones recibidas en los momentos más 
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oporiunos han significado un valioso apor±e, 
que acrecienta los modestos recursos de la 
Ins±i±ución en beneficio direclo de los Cam
pesinos. 

RECURSOS ECONOMICOS POTENCIALES 

Si se toma en cuenta que el financia
miento de los ac±uales y futuros programas 
de trabajo requieren de medios suficientes 
para su más pronta y ef.ec±iva realización, 
llegamos al convencimiento que se hace ne
cesaria la consecución de recursos adiciona
les, ya sea poniendo en práciica los medios 
señalados dentro del régimen financiero de 
la Ley, ya sea obteniéndolos de organismos 
gubernamentales y privados, o adquirién
dolos a través de organismos extranjeros e 
internacionales. 

1 ) Nacionales 

a) Mayo~r apode del Estado 

La necesidad de un mayor apor±e del 
Estado para incrementar el capital de 
:trabajo va :!ornándose cada día más ur
gente, sobre iodo si tomamos en cuenta 
que entre otras cosas, el Ins±i±uto Agra
rio en su condición de garante de 
las habilitaciones que el Banco Nacio
nal de Nicaragua concede a los miem
bros de las colonias agrícolas, requiere 
del establecimiento de un fondo por una 
suma adecuada para hacerle frente a la 
cobertura de saldos insolutos o cualquier 
clase de moras en que inciclen:!almen±e 
puedan incurrir los colonos, como resul
tado de circunstancias imprevisibles en 
las labores agrícolas En estos casos, el 
INSTITUTO AGRARIO, se vería obligado 
al cumplimiento de los compromisos 
contraídos en detrimento de la realiza
ción de sus programas, los que en mayor 
o menor grado se verían afeciados. 
Unicamen±e mediante la obtención de 
mayores recursos financieros esfaría en 
capacidad de atender es±as eventualida
des. 

Por otra parle, la formalización de em
préstitos extranjeros requiere de la com
plemen±ación de recursos nacionales pa
ra su adquisición; de allí que la necesi
dad de obtener mayores aportes del 
Estado para una más factible realización 
de los programas de trabajo y para cu
brir erogaciones como las que hemos 
mencionado, es altamente justificada. 
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b) Pro duelos de la amolllización de 
Hll!levos colonizados. 

A medida que nuevas unidades agríco
las sean adjudicadas a los colonos con 
contratos de usufrucio y promesa de 
venia, el producto de nuevas amor±iz&· 
cienes será colectado por el INSTITUTO 
AGRARIO, en la forma que lo señala la 
Ley. Estos nuevos recursos, cuyo monto 
no puede ser cuantificado a la fecha por 
razones diversas, serán equivalentes o 
menores que el coslo mismo involucrado 
en la estructuración de cada colonia o 
parcelamiento. 

e) Emisiói'l de Bonos 

Se está considerando la emisión de Bo
nos para el acrecentamiento de recursos 
financieros, susceptibles de ser aplica
dos a los siguientes fines: 

1) Para compra o expropiación de tie
rras 

2) Para adquisición de bienes de pro
ducción 

3) Para la ejecución de proyectos espe
cíficos, cuya rentabilidad y recupera
ción se garan±ice denfro de un perlo~ 
do -igual o inferior al de vencimiento 
de los Bonos emitidos. 

Para es±e objetivo se estima ofrecer di
chos Bonos a Entidades que por la na
turaleza de su cons±iiución acumulan 
fondos en efectivo 'para la prestación de 
servicios diferidos, o a organismos par
ticulares interesados en es±a clase de 
inversiones. 

En el Arto. 30 de la Ley se considera 
como una al±erna±iva la factibilidad de 
legalizar ciertas situaciones de posesión 
de tierras inafec±ables, por medio de 
arreglos con los propietarios bajo la ba
se de compra por pago con Bonos y de 
que tales bonos pueden a la vez utilizar
se para la cobertura de impuestos del 
Eslado. An±e esta situación podrían 
considerarse dos al±ernaiivas: a) que el 
propietario de la tierra acepte dichos 
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Bonos y b) que al no aceptarlos se vea 
el Instiiuio en la necesidad de negociar
los con oiros organismos para hacerle 
frenie a la compra de tierras con pago 
en efeciivo. 

Dadas las condiciones aciuales parecie
ra que la segunda alierna±iva es la más 
faciible. 

d) impuestos 

El CapHulo 19 de la Ley establece el ré
gimen impositivo aplicable a las iierras 
inculias y ociosas, y a aquellas cuya ex
plotación no se realiza e.Eicien±emen±e, 
considerando diversos faciores deiermi
nanies para su clasificación y fijación 
de la escala de impuestos. 

Esias disposiciones analizadas desde el 
punio de visia de recursos financieros 
potenciales, están condicionadas a la 
previa elaboración de un Catas±ro de 
tierras municipales y nacionales y a la 
de un inventario de tierras de particu
lares, para contar con elemen±os de jui
cio razonables que sirvan de base a la 
aplicación efeciiva de los impuestos. 
Es indudable que el costo de esias acii
vidades está fuera de las posibilidades 
económicas de la Institución y su rea
lización involucraría en±re o±ros, los si
guientes obsiáculos: 

hnposiiiva aciual, susii±uyéndola por el 
sistema de impuesto ierri±orial con la 
siguien±e base ieniativa: 

Propiedades de 101 a 
500 hectáreas ....... . C$ 2.00 

Propiedades de 501 a 
1,000 hectáreas ......... C$ 3.00 

Propiedades de 1,000 
arriba heciáreas ... C$ 4.00 

Sin perjuicio de efeciuar alieración en 
los valores de esia escala, habría que ±o
mar muy en cuenta la ubicación misma 
de las iierras en relación con los merca
dos y vías de comunicación, para fijar 
determinados porcentajes de recargo so
bre el impuesto base, buscando la forma 
de lograr una más equitativa y práciica 
aplicación de impuestos. 

Esie nuevo sislema funcionaría con las 
declaraciones de propiedad de los inte
resados, reservándose el Insiituio el de
recho de verificar y analizar a su conve
niencia y en la forma que considere más 
adecuada, la veracidad de iales declara
ciones, valiéndose de los medios que las 
Leyes y la Técnica ponen a su alcance. 
Si se opiare por esta al±ernaiiva, la per
cepción de impuestos podría iniciarse a 
corto plazo y con el menor costo, y la 
tributación sobre esia clase de bienes 
haría más efectiva la regularización de 
la Tenencia de la ±ierra. 

1) que esiando la determinación del va
lor de la iierra sujeía a una clasifica
ción esto demandaría el empleo de un 
equipo cosioso de agrólogos cuyas la
bores serían lenias y de resuliados no 
inmediatos, aún sin ±amar en cuenta 
que por diversas razones habría un 
buen número de propietarios que, a 
fin de eximirse del pago de los impues
tos tratarían de hacer reclamos e in
fluenciar para que sus tierras sean 
clasificadas de 6• clase que solamente 
paga 0.50 por heciárea o de 7• clase 
que no paga nada . 

e) Donaciones 

2) que como el impuesío recae sobre 
±ierras incultas u ociosas se necesitaría 
que el Ca±as±ro revele la fonna en que 
esiá culiivada cada propiedad, a fin 
de determinar reahnenie cuales son las 
±ierras deniro de las cuales habría que 
excluir las reservas forestales y las re
servas de moniañas que generalmente 
son necesarias para el pasioreo y ces
feo del ganado en verano. 

En visia de los múltiples problemas que 
esias situaciones involucran, se sugiere la 
conveniencia de modificar la esiruc±ura 
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En el CapHulo II acápi±e N' 3) de esia re
lación, se hizo referencia a la adquisi
ción de bienes por donación. En esia 
oportunidad cabe hacer hincapié en el 
hecho, de que ±oda expansión de activi
dades de cualquier empresa esiá en 
relación direciamen±e proporcional con 
los recursos disponibles; y si considera
mos axiomática la conveniencia de im
pulsar y fortalecer nuesira REFORMA 
AGRARIA, no resian razones para afir
mar que el Ins±i±u±o Agrario en procura 
de recursos económicos, acep±aría cual
quier Hpo de donación proveniente de 
organismos gubernamentales o privados, 
para el forialecimien±o de su pa±rimo
nio. 

f) Conlribuciones de ol:'ganismos 
gubel'namentales 

Den±ro de las a±ribuciones que la Ley le 
oiorga al Ins±i±u±o, es±án las de solicitar 
el concurso de oíros organismos del Es-
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±ado, para planear conjun±amen±e la 
formulación de programas realizables a 
cor±o plazo. Ya han sido iniciadas las 
gestiones pertinentes y se están efec±uan
do los esludios necesarios para el logro 
de una adecuada coordinación en la 
prestación de servicios diversos, tratan
do de eliminar en lo posible ±odas aque
llas duplicaciones y yuxtaposiciones que 
frecuentemente hacen más costosos y 
complejos estos prog1amas. 

Se ha incluído den±ro del rubro de re
cursos po±enciales esta clase de contri
buciones, an±e el convencimien±o de que 
solo a base de una acción integral en 
que participen ac±ivarnen±e ±odas las 
Instituciones gubernamentales de servi
cio público y privado, se acor±an las dis
tancias en±re los proyec±os y las reali
zaciones. 

Como es deseable que en los presupues
±os de estos organismos se incluyan par
±idas para el logro de esos objetivos, se 
es±án haciendo gestiones ante el Consejo 
Nacional de Economía para que cada 
Ministerio haga las reservaciones del 
caso, de acuerdo con las facilidades ne
cesarias e inmediatas en que los progra
ncas del Ins±iiu±o requiera esa par±ici
pación. 

g 1 Conllribuciones de penoll\las 
u Oli''!Jil!llismos privados 

La experiencia de o±ros países ha de
mostrado que la iniciativa privada juega 
un papel impor±an±e en los programas 
de desarrollo socio-económico y su con
tribución resul±a más efectiva cuando se 
crea conciencia de que la solución de 
iodos los problemas no atañe únicamen
te al Gobierno. 

Las múl±iples dificuliades que surgen en 
el proceso de una REFORMA AGRARIA 
requieren para su efec±iva solución, no 
solamente de los aportes del Estado o 
de la ayuda de o±ras Ins±l±uciones, o de 
préstamos otorgados por países extran
jeros que, en algunos casos, se consfi±u
yen en una pesada carga para el país, o 
de que se ±enga que implantar una Ley 
coercitiva y unilateral en pugna con 
nuestras esiruc±uras insii±ucionales. 

Más bien es dable pensar, que aún su
perada cualquier deficiencia de nuestra 
Ley y armonizados los principios de "lo 
±uyo y lo mío" -"lo limitativo y lo no 
limitativo", debiera de surgir la contri
bución del sec±or en concreto, a iodos 
aquellos organismos o personas par±icu-

lares que, de ncanera direc±a o indirec
ta se benefician con el desarrollo de los 
programas de infraes±ruc±ura que lleva 
a cabo el Gobierno y a aquellos, que si
tuados en una posición de indHerencia, 
se olvidan que los problemas sociales y 
los económicos recorren el mismo cami
no y desembocan en el mismo cauce. 

h 1 Pltéstamos 

Ha sido ±amada en cuen±a como recur
so económ.ico potencial la factibilidad de 
obíener prés±amos emanados de Insii±u
ciones crediticias particulares para el 
incremento de la producción agropecua
ria, sin perjuicio del financiamiento que 
los Bancos del Estado han venido facili
±ando a las colonias agrícolas en forma 
efec±iva. Así mismo, para el es±ableci
mien1o de pequeñas industrias, adquisi
ciones de equipos agrícolas, préstamos a 
coopera±ivas organizadas, y otros pro
gramas similares se requirirá de un fi
nanciamienio adecuado y oportuno que 
haga más viable el proceso de transfor
mación y mejoramiento de la producti
vidad. 

Junio con el reconocimiento de algunos 
países indusirializados, especialmente Es
fados Unidos de An-,érica, de que sólo 
a iravés de esfuerzos combinados se pue
de lograr a esías al±uras del siglo XX una 
mejor y más efectiva explotación de recur
sos, en aquellos países en vías de desarro
llo se han logrado coordinar rnuchos 
elementos y eliminarse las barreras y obs
táculos que anteriormente eran práctica
mente inexpugnables. 

Den±ro de esa filosofía y de la concepción 
de los nuevos programas puestos en prác
tica a njvel internacional, se hace posible 
obtener cierto ±ipo de asistencia en bene
ficio de las clases de menores recursos 
económicos. 

a) l!lmpli'ésllilos. 

En la actualidad se están haciendo estu
dios de facíibilidades encaminados a la 
formulación de proyec±os concretos en 
regiones del país con amplios recursos 
naiurales. Uno de estos estudios se esiá 
plasmando en proyec±o y para ese obje
±o se están dando los pasos conducentes 
a la formulación de una solici±ud de 
emprés±i±o an±e el Banco Interamerica
no de Desarrollo (BID) por la suma de 
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de US$ 300,000.00. De hacerse efectivo 
este empréstito dicha suma sería com
plementada con recursos propios en mo
neda nacional, hasta por una cifra apro
ximada a US$ 500,000.00. 

Al obtenerse los resul±ados de es±os es
tudios, se conocerán los da±os pertinen
tes que reflejan la rentabiHr1""<-l. del Dt"o

yecto. Dadas ~as características de la 
región en estudio y los mucnos recursos 
naturales de que dispone, se estima que 
su realización será no sólo viable sino 
justificada. 

Ac±ividades de ,esta naturaleza no po-

drían ser afendidas con los recursos a 
nues±ro alcance, por ra:zon~s obVia:s. 

b l Donaeiio:mes 

En el fexio de esfa relación hemos hecho 
referencia a donaciones recibidas de 
agencias internacionales. En esta opor
tunidad, cabe agregar que cualquier 
±ipo de donación de esta naturaleza ha
ce más efec±iva la función asistencial 
que manos amigas ponen en manos de 
la Institución para administrar a un cos
to más bajo la prestación de servicios. 

IV 

ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS 

1) l!>nálisis y evaluación 

En adición a la planificación económica 
que para el objeto de nuestras finalidades 
es±á cons±i±uida por el inveniario de los 
recursos y necesidades y la formulación 
de¡ programas que conllevan el ordena
miGn±o dG esos recursos para el logro de 
nues..tras me.tas, la dinámica presupuesta
ria y el control contable¡ participan en fa
das las etapas proporcionando: 

a) el necesario control a priori1 b) la opor
tuna mGclición y verificación ele las reali
zaciones; e) los resultados obtenidos como 
produc±o de ±odas las actividades. 

Para el análisis y evaluación de proyectos 
es1os elementos constituyen una base para 
la fijación de prioridades y un ±ermóme
fro que deiermina el grado de desarrollo 
de ±oda la programación. 

2 l Presupuesto 

Ha sido preocupación cons1an±c¡ de la Ins
Hiución desde el inicio de sus actividades 
±ratar de plasmar en cifras concretas la 
aplicación de los recursos disponibles para 
Gl cumplimienfo del programa de opera
ciones, a pesar que desde un comienzo se 
careció de elementos de juicio suficientes 
y de programas definidos para dar forma 
a una estructura que debía ponerse en 
marcha desde el insian±e mismo que el 
Ins±iiu±o Agrario abría sus puertas. Dicha 
circunstancia, nos obligó a enfrentar una 
doble farea: "la de funcionar de inmedía
±o y la de organizarnos para funcionar". 
Esta situación como se expresó anterior
mGnte originó la elaboración de dos presu
puestos casi simuHáneamenfe, el primero 

para terminar el período de 1964 y el se
gundo para cubrir el período de Enero 1' 
a Diciembre 31 de 1965. 

Un análisis efechtado al comparar las asig
naciones con los resul±ados contables del 
primer presupuesto reflejó ciertas variacio
nes especialmente en los rubros aplicados 
a gastos generales. Es±as variaciones, fue
ron consecuencia de haber operado ±enta
±ivamen±e una clasificación de gastos para 
un nuevo tipo de ac±ividad, sin experiencia 
previa. 

En el presupuesto de 1965 ya hubo la opor
tunidad de hacer proyecciones más ade
cuadas y las transferencias y ajustes que 
se van realizando, obedecen a la necesidad 
de impulsar preferenciahnén±e aquellas 
actividades que redundan en. un mayor 
beneficio a corto plazo ,en los nuevos pro
yec±os y mejoramiento de las colonias 
agrícolas e>tis±en±es. 

Denfro del planeamienfo general para la 
estructuración del presupuesto de 1965 se 
clasificaron las erogaciones a incurrirse en 
±res rubros generales: 

a) Adquisiciones diversas para el patrimo
nio; b) Asignaciones para la atención de 
obligaciones a corto plazo; e) Asignacio
nes para la atención de gastos generales. 
No se previó que era necesario destinar 
fondos específicos para la atención de su
ministros diversos recuperables en nuevos 
proyectos y colonias, y esa imprevisión. 
nos obligó a efec±uar transferencias de va
rias partidas para atender es±as activida
des calificadas como de vital importancia, 
En futuros presupuestos es±a circunstancia 
fendrá que ser tomada muy en cuenta, 
apropiando los fondos necesarios para ese 
obje±ivo. 
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Se está concediendo especial importancia 
a la clasificación por función y objeto de 
los gastos con el fin de poner en práctica, 
un sistema de presupuesto por programa, 
que nos permita una administración más 
efeciiva y adecuada de cada aciividad. 

a) Aplicación y l'esullados. 

Se ha seguido la práctica de control a 
priori en la dinámica presupuestaria, 
registrándose los gastos en que incurre 
cada Depariamenío por cuentas, sub
cuentas debidamente codificadas, lo que 
permite conocer lo gastado y las dispo
nibilidades. En los registros contables 
se ha implantado un sistema que permi
te conocer en forma detallada las apli
caciones de las pariidas asignadas y los 
resuliados de cómo cada rubro de gas
íos generales afec±a a la Oficina Central, 
a las Colonias y a los nuevos proyectos. 
En airas palabras, se ha ±enido especial 
interés en llevar una esíadísiica apropia
da que señale cómo y dónde se aplican 
±odas los desembolsos y cómo y dónde 
se reflejan los resuliados finales que 
constituyen las realizaciones. ' 

De esta manera se facilita el análisis de 
la prog-ramación, se conocen las -varia
ciones que influyen en su desarrollo y 
se fijan pautas para efec±uar con ma
yor flexibilidad los ajustes necesarios 
para la mejor marcha del sistema. 

4) Informes divei'Sos 

Es indudable que con el sistema puesto en 
práctica, se facilita la obtención de cual
quier tipo de informaciones relativa a gas
íos, la elaboración de informes diversos 
pormenorizados y se tiene una Historia 
compleia del desarrollo de los gastos para 
fines de programación y para evaluar los 
programas en desarrollo. 

Lógicamente, dicho sistema implica la uti
lización de elemento humano en forma 
adecuada y suficiente para llevar fales re
gistros y controles, eficientemente. 

La administración del sistema presupues
tario como del sistema contable ha logra
do consolidarse de manera que, con la 
implantación de la política que rige el sis
tema, se permita la presentación oportuna 
de informes de la siguiente naturaleza: 

a) Presupuestarios: 1) Informes generales; 
2) Informes por Depariamenío1 3) Varia
ciones por transferencias de partidas. 

b) Contables: 1) Estados Financieros de in
gresos y egresos; 2) Balance general; 3) 
Estado consolidado de gastos generales; 
4) Estado de gastos por colonias y proyec-
1os1 5) Estados diversos. 

5 ) Esladíslic:as de costo. 

Para conocer el desarrollo de sus aciivida
des el Insíi±uío requiere de los informes y 
análisis antes apuntados que reflejan: "qué 
se ha hecho, dónde y a qué cosía" objetivo 
para lo que se ha implantado un sistema 
lo suficientemente amplio capaz de pro
veer tales informaciones. 

Para esa finalidad se han diseñado regis
tros adecuados que acumulan separada
mente los cosías originados en la Oficina 
Central, Delegaciones departamentales, Co
lonias Agrícolas y nuevos proyecios en eje
cución o por ejecutarse. 

La aplicación de gastos direcios e indirec
tos correspondiente a los rubros de admi
nislración y mantenimiento de la oficina 
cen±ral y delegaciones depar±ameníales, 
son absorbidos direc±amen±e por el Ins±i
±u±o, siendo objeto de redistribución úni
camente aquéllas erogaciones que por su 
objeto son aplicables a cada colonia o pro
yecio específico. 

El regisiro de los gas±os en forma detalla
da nos permita además, disponer de un 
control esíadísiico adecuado, que facilita 
la terminación de los casios de los progra
mas, a la veZ que nos provee de elemen
tos de juicio con bases reales, para hacerle 
fren±e a la formulación de nuevos proyec
tos. De aira manera la administración 
financiera de los recursos no llenaría su 
verdadera función. 

Finalmente, permí±ase1ne expresar, que 
a pesar de nuestras limitaciones y de las 
múl±iples dificul±ades que para esiruciurar 
el sistema nos hemos visto obligados a afron
tar, hemos tenido siempre presente, que sólo 
a base de ±ener verdadera conciencia de 
nuestras responsabilidades y cediendo ±odas 
nuestras modestas capacidades por entero a 
la Insíi±ución,, 7~ que efec±ivamente cumpli
mos con la m1S10n que se nos ha confiado. 
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